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19- Reglamento de Biblioteca Central 

ANENO RESOLICKÓN CSU-NRG. B54/M85 

REGLAMENTO GENERAL DE LA BIBLIOTECA CENTRAL 

PROPOSTTO DEL REGLANENTO 

Aitcnhe T- Prugisitn: El presente Reglamento tiene somo propósito establecer ilas nomEs gEncrilEs Ae 

anZAOIÓn y orercron cde la Bibiokeca Central de la Universicdad Nacional de Concepcion. 

DEFINCKON, MISKON YFUNCPONES DE LA BIBLKOIECA CENIRAL 

ÄTticuto 2 .- eiuicinn: La Biblioteca es un uanitro de Recursos para el aprendizaje, la doCEnCa, Ha 

AeSTigacOn y las acirvIdaciss Trckcionatas oon dl funcionamiento y la gestion (de la mersind 

Nacional de Loncepcion- 

Ardiuo 3- Misi La Rihlateca üene camo misiän facititar el acceso a Bas recuKO5 de iuttamTmacion, 

promover su ditusiön y roluborar en 'los procesos de creacion del onocimiento a tin die ccortnibur a a 

CoNsecucion dte los otjtivos de la Univarsitdad.- 

Artiodo4 Famcimaes de in Bihlitean Ceurai: 

a) SeleccIonar y adcjuimsr kos rBCUNSOS die infoimacIon prapios de a Linnarsstad te acuerdo con ias 

TECCsdadtes ctacerntes, tde zstutio y dhe investigaoión de la LUnnersicad- 

) Elahorar y martener henamientas die túisqutda y necuperacion de a intormaciOn que aaian a hs 

LISArIOS sl acceso a les IFecLrsOs de información disponibles En la Biblioikeca Central- 

)Roner a disposionn de los uESLATIOS TdE la BiblmteCa Lonal JOs Ieourso5 Te mtouTIACIOR prOpios 

EATETIOS tLspaibles, prOKANaNdO Su EMÄKINAA LIBAZACHÓN- 

4Cortsarar los recunsO5 die üntormación propIOS EN CONdicJoncs optrmas.-

Facilitar el atseso dde la womumntad umiversstarta a los ECursOs de untormacion EAtamos no dispanidles 

an la BibioeLn Central- 

Desarrallar la Bibioteca Digital y los serYscIOS DibhoKCArIOs on lnca como iMstrumEnto para ka mmejara 

de la onseñanzA y la investigación y, EHpEculmete, de la toletcmmaciom- 

Colahorar on la prodhccion Htslsctual Te dOentES, DOjLntamente con los aartrOs, sarioin5 y 

LIItades de la Usiverszdlad 

Preparar, arganizar y gestionar la reatizacion de actividatles aducativas y la edicion de publcaciones 

que diitundan los senvicios die la Bibfioteca (Central y el rëgman de acceso a los mismos.- 

Partucpar an los proGesDs die awaluacion y nmEjora de la cahdad de la UnivarsIdad- 

I) PaTUIOqpar en progamas y COVENAOS Kaciorakese uiernacCIOa les que redundan en a mEJoa de lo05 

SErVICIOS (qILue afrece la Bibliateca Contral-

)UnitegrarSE En adeS y Sistemat5 de utormacion con tl Thfeto de mejorar y poteNokaT as Tdades.

propas.
Lanitribnir a reunir, cansarvar y difundiur el Datimonio documental tisi dopartarnoiito de ancopcOn 

sión:La Facultad de Ciencias Exactas y Tecnológicas pretende mantener una oferta acadé 
tualizada, con programas de investigación y extensión en áreas estratégicas virfculadas a la 
oblemática regional y nacional, y con intercambio con otros centros nacionalesle 
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DEL SERVKCO DE LA BIBLOTECA 

Ardcadde 5 Serväcios qpe afimoe ha Bibliiac 
a Información y relerenora (base de datos y obras de referentia)- 

Bibioteca (libros y folietos) 
C)HemaoÍeoa {poriLICOS y IEVIstas)- 

Wideoteca- 

e) Buisqueda en BntornEt

OrO5.-

Anticuko - Bataris: l horario zile atilizacion de la Bihliotecn Cenmal de ia NC sei estziblecido de 

coformidad a kaos adispOISaCKIIES emamauhtes por eil Rectorado.- 

DE LOS USUARKIS 

Articele 7- Son usuaTios ie la Biblioteca Ceniral todas as persoas que conforman ta comuad 

univarsiteTE de ka LUNL AteTAS de otrOS ItNESgadares e iImstitucioES Iitaresadtas.- 

Salvo que ies mecnesicliadies de la Btbhiciteca lo impidan, el pütlico no wincilacio directarmente a m 

LUnivasidad padri acotder a ilos srvicias ce ineformación bibliografica, kectuma en sata 

SRiA.- 

la Universidad pocirá acordar con oias inusttciones a tiaves de (Comvenios u øtro mcanismo, i acCESO 

temparal opermanente die sus rmienmbros a los servicios tie a Bidlioteca Central- 

Para hacer usD de los serviciOs de la Biblioteca scui preciso prascitar dl Carnet itinversitario, tl caal as de 

uSO personal e iniransferible, que serä eapedido por ia Unidad Acadëmica a ia cuai pertonezca el usari, 

previa solicitud y pago dal aAncel carnEspondiorite.- 

Articeilo& azuciones de bos searies: Las usuerics tienan ins siguientes otigaciones 

a)Caidhaer Has oitnas y todo el materiad bibliagnifico y documartal al que tengan aocesD, Evitando su 
muiacion odaterioro, así comD el mobilario y las instalecionES del Etinto 

b) Respondier por la párdada de ilas obras anragadas en presiamo 

Dexolver dentro del plazo las obras oHtregadas en préstamn.- 
dGuarilar silencio en las salas de lectama y aibstenerse ciel uso del telétiomo celakar y ouzlkquier otro 

tispositiva
BArdar ka dabida compostura en kas JnstatacaDDES TIE la BiDirouGCA, EVLAndo que sS GONdactRs pucdan 

pertuntbar edl ambierte de estucio. 
D KEspotaT al porsonalde ia biblioteca y a los diomäs uSuraDs de la imssma- 

Bunptir las disposiciones legales que lhacen al fuckonaniento de la Btblioteca y ste Regamento- 

9 NO gresar a ka biblicteca con ningin tipo de habrdns, aimentos, eKETË, ATTMas, alcohol, drogs 

iiogakes, aganrillos. 
MOTEaiZ4T ningiun upo de adiividad que no este relaciOTaca a foS SETYVICICS que presta la bibloteca.- 

NO 3odkudir animales, selko que ayade a un persona con dsSCaPACIdadl.-
No retiar los libros sin ser registracdos en el área de presanS 
9 ZAT Vestimenta acorde (no usar kapis, bermundas, meni blursas, sharts, calzadas inadaouades 

mRDreijamlos tbolss y perienencias peisaakes en lios luges Ihatiimadios para el at ACA N 
Del rto de os iros: Los USUaTsOs CUdaran Cataliente kos krtrOs / sE les prestenll 

nttor: 

Sraar kos Iitro5. 
korar, borrar hojas o pates de ala. 

tBcer anotaoiones en dos litwO5 
Sión: La Facultad de Ciencias Exactas y Tecnológicas pretende mantener und otaacadsha

lizada, con 
probl 

on programas de investigación y extensión en áreas estratégicas/vinculadasa la 129 
ematica regional y nacional, y con intercambio con otros centros nacionales e 

internacionales 
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AcostarSE nI ECArgarse on ts ibros 
E Manchar y evfTET a caida de os mismas 

Arúicke P-Csutc El Servicio die consuta en ta saa Tiene como finalidad facikiter a kos useao5 a 
DOnsulm de los Ialerrales tubiCgraticos eKistentes en a biblioteca. 

El ACCESO SE TAcilitará medannte la presertacön de la identificacon opartuna, consistente en cl carne ar l 

Uaiversidiado documeio udkentiicativo sustitutiv@- 

Artculo I'-Pstus Bl SerYICiO de prÉStamio Tisne como fimaldad pemmtir que lo5 uSLariC E 
sacar adocumeios de la Bibloea, durarte un periodo limitado de tiema, excapto los materiales 

rticie resum en saha y pristunn a dioniciliac Se establecen las siguientes modialitades te 
DESHmC Prëstmv en Sula y Hréstanw a danücilio- 

edkante al prëstamo en sala podrán sansutarse en as instataciares de la hibicteca todas los fondos 

e la tanbilsateca, sin EKCEpoon: 

A ravES Tel prestamo a domicin, el usiario podrá reitizar de la Eibliotaca de los masariales 

ibliograficos que precise por un periodo de tiompo deeminado.-
Podra pestarse trsta 2 (dos) mnieriales por vEz por 48ihs. En caso de msresitar utilizar por mas TIempo 

5 municará can al persOnal de la Bibfiateca para venovar sl prástama- 
Praira Palzarse FESETVa Tde matenales an m�stamo. Los materiales reservBdos no potiran Ker FeHONBODE 

ENPESAamo- 

Este SETio1o BE Íac1irtará matiame la prsErtacron te la sckerititiLación qputuua consStANtE an El EI 

uIETStaro- 

Arae B jeS de prëstamer Son dhyato de prëstamo odos los «MpresOs FOStEnOFES a 1900 

Exoepio has obras de rcieroncia, puibkizaciones periot itas, tondtas espeales como ikos artiguo5, inëaios 
micruformas y ts Kondtos biblmgafaos y docueniaules que no hayan sitto samados al proCEKD tëcnict 

La Bibiioza Daraniizará ia aproducciÓn os forIdOs EKdiuIdos de prESÍAMO MEdante kos SESECIMES más 

aderuadios, respetando siemare la kegislacion wigete. Se regri por normmas prapins que gaantican la 

difsn, disponibilicdacd y la wonservaoion del paarimoio hialiagriico y documental e la 

Laiwersided 

Arsicuko 4-Maiks Si m usuamio se atrasa en la devoluroon dsl materal o døcunto en préscamo, 

zaTIOelurá porconcapto ce muta por librovdocumeto. pardia, la cantidud que ia Univensidiad astipule, In 
que debe sT pagacda en la caja de a Urtversulad. Menras Esta VAILia o SE CHTCaie, tl tsuario m pirde 

Vohera markcularsE.- 

La seincicdencia en as arzsOS significa, audemús de las multas, la suspEnsin del prëstamo a domiclio par 

m mEs Dpor al somestre 5i tacE AKD OIMI5D a la restiKcEKÓN- 

Artliulo IS-EsU de maridles a docameis: Si el usuaro ExIRn o taia m matenel o 

documerto deberá raponetto. Tsene aomo plszo una semama paT2 HEAiZzor la Fepesición, Si no lo reulza en 

tl Tiemo estipulatio. ia Bihfoeca campram d ateral o doouneto que se Crgarä a la cuaia d 

MSrIO En 2d DepartamcHo Adminisano- 

sEXAC 
LSuaTrO a nombre de quiën esté registracto al marenal o darcumerito extrayngd oTAdk 

OTSbE de su repOscton.- 

sion:La Facultad de Ciencias Exactas y Tecnológicas pretende mantener unaferta acadér Mi 

alizada, con programas de investigación y extensión en åreas estratégicas vikacdas a 
intmatica regional y nacional, y con intercambio con otros centros nacionales e 

130 
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TIULO 
DELOS SERVICIOS TÉCNIOOS 

g-IiiCTDRE: Lss BOTVICI0s tiECnioos cotralizaclos son sl irstrumenko del que Se SirVE 

Bibl 
"LEstech Clentral para aSgTar la comrdunación de toda su acdtividsd con orierios de calidacd aajustaaos a 

-Sidades ündfaiunaLIVas aciuales o tuTLINAS de toda la caInIunidad univarsiania 

Se considioran seruiorcs teonicOs lo relativo a lia aciurisioión, prcceso téonico y camseruaucióm die los 

fandos bibliográficos.- 

Tendran, 4ue ir evoiucionancid En Su aotguacón para ser capaces de Cmplir en cada imomerito con la 

misión de la Biblioteca Central- 

Articao 17-tmcanes Son Tuncones de los serviCKOS tecnicos 

Seleucionar, actgumt, PIONESZry conseruAT los Ieoursos de infranación con ariienos de norrna ZacEOH- 
b) Proyporcionar a los LAariOs la información y el acceso a os TEcusOs de iafoneac ion can anitcT1O5 KE 

c)Conseguir que a biblioteca digital y los servicias bibliotecarikas en llinea se comviertan en im 

instrumento esenicial para lla mejora ie la erETaIZa y la itestigatión 

) Evaluar periócicamenite suS Barvioios- 

Articele S-Seleocióny AdguisiciOmCS: 

a) La ndyJuisicron de malerialts bidliogräficos st roalizarácdke farma cerita izada, basunto la seleCONÓn EN 

as peticiones y sugereiciis del profesorado, de los investigadores, de kos ahumnDs y del peTSonal de 

admintstracson y servICios, asi Komo el arttoriD del responsable de ta büblioteca, segürn a polVTIGa dE 

Bdigrseones. 
La Adquesician ae los fodos brbliográficos y doaumantales que formaván parte de la Linivarsitad, 

Sarå por netio dde campra, doaciön, Jegado y canje, waloramdo sinpre kas cond+cianes óptimes de 

eficacia y Eficiencia- 

c) Iodios kos fandios adhquuctos ipor Gualquar procad1mrenko, tcberän Sar regisradkos y Selkados En lkh 

hinteca, para su incaporacuón al Hondo hubingráfico die a BIBlioteta Central- 

a Los peEdidos de adqursiciones se formalizarán thras bhabeise conprobedo la carencia de lks obras 

SolioitndaS an los foIndns de la BtbliotkTR Y, En ceso coritraO, FAsUdiiCando su necesktad. 

Artkke -ProesD Temicar \El proGESO ÉTNMCD ES El GoNfaNED Uke labores Mttervas GUE KE KEStzam con 

TIDa obra desde su necepción basta su total disponDEbuladai por parte de lios usuarios 

La atalogaosón y ckasificaoron de los Kamdtos se ajurstará a kas eghas untennaciarales vngGIES CDU y 

CDD 

Elcatiälogo de la Biblioteca Central estará fonmsdo por las rferancizs bibliogräificas de todas kas 

otbras exisStentes em las facultades.- 

4E catalogo se Galzará de foma manual y automaizzada, de modo qe peTIMAta Ku COnsuiita lebre y 

gratuita "cn linea- 

aniendrá el catilogo Tmanual en tanto y Canko no se ausomaibioe el unismo.- 

U 2PCansesuaid: La Bibliateca Canul wslará por la aonsarvaoión del trondo p a 

POrg R cales y medfios que raíman las condiciones5 nEGESNa5- 
CENCIAS 

Aisión La acultad de Ciencias Exactas y Tecnológicas pretende mantener una dierta acadéi 

roada,con programas de investigación y extensión en áreas estratégicas inctkdafs 

ter ca regional y nacional, y con intercambio con otros centros nacionales e 

ternacionales. 
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DE LA HEMEROTECA 
Aatule 2"-HemeKatuau: 

a La Hemeroteta eS ua seccon especiafizada dle iha Bibliateca Central qure estará ftormada por peroatdo 

yrevistas de caracier general en curso o COn valor histórico. Su función principal es hoXITar an sOIdO 

hemerogahsco tan HOs inStrmentos aLATWAsares coIIEspondierites 

) En la nedida de ko positke, ESTahlecer las bases para un tituro servicio cde documentocion E prosa, 

organ izará y dimigra ENpOSICIOnes arito lhgicas y monogräficas. 
)Las matermles de ln HomeÍSCA no Estän inclnrdos enel préstammo.-

UTTHO V 
DE LAS SANCTONES 

Atiouin 27-Piriläidan die gpriaikagian: A los wisitanzes quæe mo cumplan con las Nanmas y Reglmennas 
Generales de a Bishotson se es solicitará que zbaadonren el rEciko y podrán perdier sus privilegioS de 

Bibiroksta, SA pejuoo de otras acoiones legaleS a Ser tomades depencliendo de ln gravedad del cRs0. 

compoMso de NESpstar l Reglamato y inarnas cie HuNCIOnamiento dte la bibtiøteca par pre U 

sarid sEr� EsprESKmEte acepitado por éste en d momento de solicitar el tabi ugLvETSTEATID 

oCIIEEo que ko SUstitrya- 

Axtiouto Z8 uTlacii, dheHITiDND O Jpériliku: La muttilatien o detentoro de llas otbrns. ya sca tranze el 

restamo o En sala, asÍ como la perdiaa de Éstas, sqpondrå ila reposiciÓn, dante compra, de dicha gb13, 

y de no ser posible, al usLario abonará ka czrsticad a que asciedan los gastas que se hayan orgnatio par ia 

Jeparaciin IepEsicin de kus dbras y por las itecdlamaciones. Estos gastos saran fhuyadies por 

Esporsanles de las tuidlintecAS-

DE LOS SERYICHOSDE EXTENSKONLNIVERSILARIA 

Articu 24#"-Difusin de kns saniis dee hibliece Mediurite iastos servicios se insenrarin difundir, 
eTe la comuanidad universitania y la sociedad en general. ios fiomdos biblingrafíices con tazCTEiStiCaS 
especiales, Ins actividtadles de la biblioteca y Ja utilizaciön ce Ios instrumenios ailiares de la letbor 

biblioisara- 

Aricudo 25.-Sernöcses de exhensiin bbliaseoamiar Se cansisteran servicios de extensiön bibiiotecarie: 

a) Las exporsiciones tbiblingrafcAES 
h) Las bokstines de sumanios, notiGis o nowedades bidtrqgräitficas. 

cLas bibtiografias conmornoratnvaS.-
al) Lsos cursos de iformacion de LESuarioß 
)Aqpurelilos otros qure sirvan pata cl estimuilo de la ectuea y la diallgacionde los fondaS y ServicRS de ia 

Biblioteca Contral- 

DE LOS ENCAKGADOS DE LA BIRLIOIECA 

Articnlo 26".-Ded persml äe la lhitfinteca: La bitlicnean disprontrá de suficiae personal cualificedlo y 
eSabie acorcde a la cantictad de ahumnos, de modo a una acleouadn prEstacÖD de los sancios 

iuin 2T-Olizaciames ledl repomsabie die iu bibkiodetur los responsaibles bibitecà tieen 

BIgikonites odlkgatioIES 

9 lir y difiundiir el Reglameto 
by Vigila su Cumplimiento-
.gar el debidko TESpED y conisueracson haca ios ISUEITUS . 

La aultad de Liencias Exactas y lecnologicas pretende mantener una orta academita 

2ada, con programas de investigación y extensión en áreas estratégicas vincdgcas aa 

Ded 

internsca regional y nacional, y con intercambio con otros centros nacionales 
internacionales. 
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rarar la mepara 
comtnu 

lar ail uso 
uiecuncdo di 

istrur hodtos lkas paresamOs 
IrEal2acbs pour los UUNTOE 

de kos recurSOS die la boiiotecn- 

TVLOX 

DISPOSCHONES FENALESS 

e -El presenie rglanenia Sra modhiicado o ajustaco por el ongamo co,peieie, eZIn 

Arte ricl Jauas s cDGSIOINES QUDe no se contennplem en la presensc noMmatixs serán resucns por k05 

NEMNS SAeMcMs CDnpekenkes- 

EXA lENCIAS 

4NATO 

La Facultad de Ciencias Exactas y Tecnológicas pretende mantener un� oferta académica Misiór 

Drokada, con programas de investigación y extensión en áreas estratégicas vinculadas a la 

tmatica regional y nacional, y con intercambio con otros centros nacionales e 
actualiza 

nternarionales. 
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